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BOLETIN OFICIAL Dfi L£01V. 
A U T I C U L O DE OFICIO. 

Gobierno c iv i l <le la Provincia. 

Núm. 75. 

E ¡ Sr. D . Bernardo Iglesias Diputado á Q'.r-
ies por esta provincia me dirige desde l a ciudad 
de Córdoba l a siguiente comunicación. 

" «Recibo, con tanta complacencia como agrade-
cimiento I» comunicación dé V . S. de 3 del actual, 
acompañada del acta que me acredita Diputado por 
esa provincia á las Cortes constituyentes; y al dar 
á V S. las gracias por la bondad con que ha que
rido hacerme saber el alto honor, con que mis 
comprovincianos acaban de distinguirme por segun
da vez, le suplico encarecidamente que, por medio 
del Boletín oficial, 'se digne trasmitir á la provin
cia toda el Sentimiento de profunda gratitud y ele
vado orgullo que en mi corazón engendra su pre
dilección,' iiunerecida por mi parte; 

Si mi provincia comprende y aprueba mi pasa
da conducta parlariientavia, bien segura puede es
tar de irii conducta' futura; porque, no solo se 
adaptan ambas al pensamiento ávX pais, que me ha
ce depositario y aun administrador de sú confianza 
sino que también espresan genuina y exactamente el 
fondo todo de mis ideas y de mis convicciones. 

A esas pruebas reiterarlas de afectos con que la 
provincia me distingue corresponderé yo con el pa
triotismo, celo y gratitud que aquellas merecen.» 

L o t/un tengo l a sátüfacrion de inserí . r en el 
Boletín oficial de l a provincia cumpliendo los de
seos de dicho Sr., para t/ut sus haLituntes conoz
can l :s pa ' r ió ' icas aspiraciones ipte animan a l D i - ' 
puta-'o que. h>i merecido nuevamente l a confi uiza 
de los electores. León febrero \'.\ de 18.15 = 
Patricio de Azct.rate. 

Núm. 76. 

E l Excmo. Sr. Mnis / ro de In (iohernni ion 
en 8 del actuul me dirije l a siguiente co-nunira-
cion. 

..Sancionada ya por S. M . en el dia de ajer la 

ley por la que se llama al servicio de las armas 
ü5 ,000 hombres del alulamiento de: este ano , ,y. 
fijados también en el Real decreto de igual fe
cha los dias y épocas en que deben practicarse to
das las operaciones relativas á dicho reemplazo,'la 
Reina (Q. I). G.) ha tenido á bien mandar que en 
cuanto reciba esta orden y el adjunto ejemplar de 
la Gaceta de hoy, en que se hallan insertos la ley 
y el Real decreto citados, disponga V . S. su inme
diata impresión en el Bo'etin oficial y su circula
ción por extraordinario á toda la provincia con la 
posible urgencia, de manera que lleguen á los pue
blos mas lejanos de esa capital antes del dia 18 de 
este mes en que debe empezarse la ím-macion del 
alistamiento, y puedan asi dichas disposiciones tener 
exacto y puntual cumpliniienlo. 

Es asimismo la voluntad de S. M . que acuse 
V . S. el recibo de esta comunicación: que exija 
igual formalidad á los Alcaldes de r s i provincia 
respecto á las órdenes que sobre esle asunto y en 
virtud de la presente les dirija, y que tanto Y . S. 
como la Diputación que preside adopten en la par
te que les corresponde las providencias oportunas 
para-que todas las operaciones de la quinta se eje
cuten á su debido tiempo, é ingrese en el ejército 
en la época prefijada el cupo total de hombres cor
respondientes á esa provincia 

De Real órden lo digo á V . S. para su inteli
gencia y demás efectos consiguientes. 

¥ ánti cuando I > ley y Real decreto p a r a su 
ejecución se ha publicarlo en r l periódico oficial 
de l a provine'a he disp .esto in erte etfn co
municación en el tm'snio pitra conocimiento de SUÍ 
habitantes. León Febrero 18 de 1 855.=2,Í<//7«O de. 
Ase rale. , 

Ifúm. 77. 
Kn la Gurelu de Mmlriil ile I '2 Jet corriente se halla Ín

terin In siijmeule ley ¡¡ lle.il ¿rile». 

MIMSTKHIO M i LA r.OHEUNACION. 

0<tíin Isabel U puí la graríu de Din* y la Conslitiicinii 
líi i i» ile 1,-is E.<JIÍIII;IS. A Idilus los (pie las présenles vie-
r.'ii y eiilcmlierf n sobed ; Que bisOóiles eonstiltiyeules 
lian ileciulaúo v Nes sanciuiiiiilo lo siguiente: 
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Arlícnlo i . ' Lni Ajnnlaffiienlos elegidos eon arreglo 

a) art. 4.6 del Real decreto de G de Setiembre último, y 
los que lo fueron en su totalidad de urden de las Juntas 
de las provincias, ó de las Diputaciones provinciales, con 
arreglo á la legislación que estaba vigente al publicarse 
el Real decreto de ."0 de Uiciembrede 1845, seguirán sin 
renovarse en el ejercicio de sus filíiciunes. 

Art. 2.* Se procederá,- etl conformidad á los decretos 
de las Cortes; restablecidos por las constituyentes en 29 
de Noviembre y '27 de Diciembre de {856 y declaracio
nes posteriores que estaban vigentes al publicarse el Real 
decreto de 50 de Diciembre de 1845, á la renovación de 
.bis Ayuntamientos que por hallarse comprendidos en los 
nrticidos 5.a y 4.° del mencionado Real decreto de 0 de 
Setiemlire lio se siijelnron n nueva elección. 

Art. 5 * Los actuales individuos de Ayuntamientos 
podrán ser reelegidos, y no servirá de impediuiento el 
jiarentesco de los entrantes con los salientes. 

Art 4 * La. renovación dispuesta en el art. 2 .° . y el 
¡if(o «le entrar én posesión los condéjales elegidos, se ve-
riHi'nrán en los días que el (Gobierno señale. 

Y las Corles consliluyeutes lo presentan á la sanción 
de V. SL . • 

('alacio de las mismas siete de Febrero de mil ocho-
• iendi» cincuenta y c¡ni-o.=SEÑ(lKA.=Kaciindii Inlanln. 
J'fesidenfe^JuliaA de llifi:l*es. Diputado Secretario = 
l'erfro Calvo Aseníio, ÜipMtadn Secretario.=:lvl Marqués 
de la Vega de Armijo, Diputado S«cretario.=José Gonzá
lez ile la Vega, Diputado Secretario. 

I'uldiqucse como ley =ISAIIEL =EI Ministro de Gra
cia y Justicia, Joaquín Agnirre. 

I'or tanto manilamos á todos los Triliunales, Justicias, 
Gefi'S, (¡idiernadnres y demás Autoridades^ asi civiles en-
iho militares y eclesiásticas de cualquiera clase y digni
dad, (fue gnanlen y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en (odas sus parles. 

Palacio á once de Febrero de mil ochocientos cin
cuenta y cinco ^ E s l á rubricado de la Real maiio.=EI 
Ministro de la Gobernación, Francisco Santa Cruz. 

Adtmmstraciort .=Negoc¡ado 6.° 

A fin de evitar cualquiera interpretación equivocada 
que por los pueblos pudiera darse á la ley inserta en l.i 
Caerla ríe hoy sobre ronotacioftde Ayuntamientos; la Rei
na ¡Q. D. G ) se ha servido mandar prevenga á V. S . 
enmo de su Real orden lo ejecuto, que al circularla por 
medio del ttnkhn oficial haga V. S. entender á los Alcal
des respectivos que habiendo tenido y.i cumplimiento las 
•lisirosicinnes de lir misma ley, á consecuencia du la Real 
ónleii circnlada en 16 de Diciembre último, niimiina i n -
iiovacinn debe hiiecr.xr en el personal de las municipali
dades de esa provincia. 

Lo eoniunico á V. S. para los efectos consiguientus. 
Dios guarde á V. S. IIHII-IMI* afto*. Madrid-11 de Febrero 

. de 1805.—Santa Cruz —Sr. Gobernador de la provincia 
de 

IJO 9ue m ínter la en el IMeltii oficial para >u publieiilad 
y ('» cumplimieula ile la Uval lírrlin preceilenle, ailvirliendo 
« ¡i>s AyiiHtamieulog ¡le ealii pruviucia IJHÍ iiíni/iiim innovación 
tieueH ijue hacer en ta iirimiiinl nupueslo que tmlas la» inuni-
eipalHatUn están coiislituiitu* neijun la* Jispomitme* ile esta 
h'H y en cunfurmidad tí lo iligpurslo en la Ikut orden de 16 
de Dii-iemhre tillíim. León l.'t Je Febrero de i855.=/>«/i ' / -
t'iu de Azairate. 

Núm. 78. 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

Su Majestad la Reina se lia servido in.indar que 
se puLlique y circule la ley que sigue: 

DOMA ISABEL SÉGÜNDA, por la gracia de Dio» y 
la Constitución, Reina de las Éspaíías. Á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que 
las Oírles constituyentes han decretado y Nos san
cionamos lo siguiente: 

Artículo primero. Quedan suprimidos desde p r i 
mero de Enero de mi l bchocienlos cincuenta y efn-

•co, la contribución de consumos y los derechos de 
puertas, en todos los pueblos de la Península e Is
las adyacentes, en la parle que percibe el Estado. 

A r t - i . " Si después de hechas las economías que 
el servicio público "permita en el presupuesto de 
gastos para el a ñ o de mi l ochocientos cincuenta y 
cinco, resultase déficit comparado coi» el de ingre
sos, la ley de Presupuestos establecerá los medio» 
reales y efectivos necesario» á cubrir el mismo d é 
ficit. 

Art. 3.° . Se autoriza al Gobierno para tomar á 
préstamo la cantidad que baste á cubrir el délieit 
que resulte por la supresión de la contriliticion de 
consumos y derechos de puertas, desde prí'iiiei-o de 
Enero hasta que se ponga en ejecucioii la ley de 
Presupuestos, con tal que no [jase de ctiareiiU m i 
llones de reales efectivos. 

Art. 4-° Se autoriza también al Gobierno para 
que emita Títulos de la Deuda consolidada del tres, 
por cíenlo hasta la cantidad nominal de ciento vein
te millones de reales, de los que se depositará en 
el Banco Español; de San Fernando , la suma que 
sea necesaria en garant ía de la que tome á présta
mo en uso de la autorización que se le concede 
en el art ículo anterior. Estos Títulos no podrán 
aplicarse á n ingún otro objeto. 

Art . 5.° La cantidad que el Gobierno recibí á 
virtud de esta autorización, será pagada con los re
cursos que se voten en la ley de Presupuestas; pe
ro si el dia primero de Julio de mil ochocientos 
cincuenta y cinco no estuviesen reintegradas en lo 
do ó en parte los prestamistas, se procederá á la 
venta de los Títulos depositadas en garant ía , hasta 
la cantidad necesaria para verificar el reintegro dé 
lo que se les adeude, y los Títulos sobrantes se i n u 
tilizarán públicamente. . 

Y las Oírles constituyentes lo presentan á la 
sanción de V . M . Palacio de las Corles siete (IR 
Febrero de m i l ochocientos cincuenta y cin(;o.= 
Señora. = Facundo Infante, Presidente. = Julián de 
Iluelves, Diputado Secretaria - Pedro Oilvo Asensio, 
Diputado Secretario. — E l Marqués de la Vega de 
Armijo, Diputado Secre tar io .=Jasé González, de l.i 
Vega, Diputado Secretario. Publíquesc como lev = 
ISAI!P.I.=EI Ministro de Gracia y Juslicin, Jo:i<|u¡u 
Agnirre. Por tanto mandamos á lodos los Tribuna
les, Justicias, Gcfes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como militares y eclcsiáslicas, ilu 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes. Palacio á nueve du Febrero de 
mi l ochocientos cincuenta y cinco. - Está rubricado 
de la Real mano.—El iMinistro de Hacienda, Pas
cual Madoz. 



De Real «míen ID comunico á V . para sa i n -
UNgcncia y efectos 0|ioi't unos. Dios guanlc á V . , 
muchos años. Madrid 9, de Febrero de 18r>r> ^ P a s 
cual Alado/.. 

£ 1 Comisario de Guerra Ministro de Hacienda 
militar de esta, provincia. 

Hace saber: Que no habiendo producido remate 
las subastas anunciadas en la Gaceta de Madrid 
•le 1." del mes anterior n ú m . 730 para contratar 
el servicio de la hospitalidad militar de Cádiz, Se
vil la, Algeciras, Málaga, Valladolid, Ciudad-Rodri
go, Badajoz, Victoria y San Sebastian, se convocan 
nuevas subastas simultáneas en k ; Intendencia ge
neral militar y en las de los respectivos distritos 
á saber: para la una del dia 20 del corriente las 
pertenecientes á los hospitales de Cádiz, Vallado- -
l id y Ciudad-Rodrigo; para la misma hora del dia 
10 del próximo iries de Marzo, las de los de' Se
villa , Algcciras, Málaga, Badajoz, Victoria y San 
Sebastian, para ajustar dichos servicios por término 
«le cuatro años é contar desde primero del citado 
Marzo los de Cádiz, Valladolid y Ciudad-Rodrigo 
y las de las otras mencionadas plazas desde pr i 
mero del venidero A b r i l , con sujeción todos al plie
go general de condiciones y plan de alimentos á 
él anexo aprobados por Real orden de 1." de D i - , 
ciembre úll imo y demás circunstancias que se es-
presan en el anuncio inserto en la Gaceta de la 
Corte número 768. 

Lo que se inserta en el Roletin oficial de esta 
provincia á fin dé que las personas que deseen 
interesarse en el espresado servicio puedan pre
sentar sus proposiciones en la Intendencia gérteral 
militar ó en las de los distritos ya citados: León 
12 de Febrero de 1855.3-.Gerardo Pernet. 

N ú m . 79. 
« 

Administración principal de Hacienda pública de 
l a provincia de León. 

ClHCUtAH. 

Con arreglo á lo prevenido en el artículo 13 
del Real decreto de Sil de Mayo de 1845, es l le
gada la época de. proceder á la renovación anual 
de las juntas periciales, que han de entender en 
la redacción del amillaramiento de la riqueza i m 
ponible y demás documentos estadísticos .que: han 
de servir para la lormacion proporcional y equi
tativa del rc|)arlimicnta de la contribución terr i 
torial que lia de regir en el año de .1856..'* E n 
cumplimiento de esta superior determinación los 
Ayuntaiiiienios están en el deber de proceder a l 
nombramiento de los peritos repartidores que les 
corresponde y proponer á esta Administración .los 

83 
que la misma tiene derecho á nombrar , según las 
prevenciones siguientes. 

1. a E l n ú m e r o de peritos repartidores ha do 
ser igual al de los individuos de Ayuntamiento, al 
cual corresponde el nombramiento de la mitad 
de ellos, asi como el hacer la propuesta en teriiu 
de la otra mitad y del impar si lo hubiere, para 
que esta Administración haga á su vez el nombra
miento. 

2. a Dos de los peritos repartidores, cuando el 
n ú m e r o de estos, no llegué á ocluí y tres desde 
este n ú m e r o en adelante, serán prccisarncntc nom
brados, entre los propietarios, que residan fuera 
del té rmino municipal, si los hubiere. 

.3.a A l mismo tiempo, y por el .misino medio, 
serán nombrados tanto suplentes como la mitad 
de los peritos repartidores, entré los couti-ilxiyeuics 
de residencia fija en el término municipal, para 

• reemplazar á los que de los segundo* dejaren di* 
asistir á su encargo. 

4-a I"05 Ayuntamientos y sobre todo los A l 
caldes, procurarán, que tanto los peritos que n o m 
bren,, como los. que propongan á esta Adminis
tración, reúnan! las circunstancias de arraigo en el 
pais.j providad y conocimiento de los diversos r a 
mos de la" riqueza imponible, que sepan leer y 
escribir y hasta donde sea posible, que cada uno 
de ellos corresponda á uno de los pueblos del 
municipio, para, que estén debidamente represen
tados en las operaciones de evaluación y reparto. 

" 5 A , Los Ayuntamientos procederán al nombra
miento de la mitad de los peritos repartidores y 
diri |irán á esta 'Administración la propuesta de la 
otra mitad, arreglada al adjunto modelo, .antes del 
dia 15 de Marzo próximo. 

6. * Los Alcaldes comunicarán , por oficio á los 
-peritos repartidores su 'nombramiento, dirigiéndole 
á los ausentes'por conducto del Alcalde del pue
blo en que residan, para que presenten las escu
sas de exención ó se entienda que han aceptado, 
sino contestan en el término de ocho dias, según 
lo dispuesto en los artículos 15 y 16 del citado 
Real' decreto de 33 de Mayo de 184 5. 

7. a Hechos ya definitivamente los nombramicn-
tós de los peritos repartidores, el Alcalde les hará 
saber que cu el té rmino de 4 dias, se presenten 
á tomar posesión un el local del Ayuntamiento y 
bajo la presidencia de un concejal nombrado (tol
la misma municipalidad procederán aquellos ¡i 
pluralidad de votos, a l . nombramienlo de un Se
cretario, quedando desde luego constituida la .Imi
ta pericial. ' 

León 10 de Febrero de I H M . i Teodoro Rá1-
mas.= Sres. Alcaldes Presidentes de los Ayuntamien
tos constitucionales. de l a ' provincia. 
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Provincia de León. Ayuntamiento ¡Je 

Número de peritos repartidores igual de individuos de Ayuntamiento que designa la ley de 3 de Febre
ro de 1823 10 

Peritas suplentes, mitad de dicho número . • • • • j 5^ 
Total 15 

Nriton BjM. \ i . wiplenlM. TOTAL. 

Número que nombra el Ayuntamiento. 
Id. id. la Ailministración. . 

3 
3 

10 15 

l 'rrpitfsta tn terna f"e hace este Ayuntamiento á l a Adminútraeíoh principal de Ht. rienda públ t ia de 
¡os indiruluos t/tie consitlera mas a/itos para peritos repartidores de-la contribución de inmuebles del 
año de 1S56, á fin de tfue proceda ó su nombrurnienio, según lo dispuesto en el articulo t i del 
K t a l decreto de 23 de Mayo de 1845 'y demás órdenes rigentes. 

Primeros. 

Segundos. 

Terceros. 

Cuartos. 

(I I Mtilllu 
rt'|t|trliuiielltli. 

53 
8S 
1)5 

103 
108 
115 
191 
la? 
13S 
138 
147' 

P E K I T U S . 

N O M B R E S . V E C I N D A D . 

D. Tomás Diez. . 
IT. Anlonió Garcia. . 
1). Manuel Fernandez. 
D. Juan Diegúez.. . 
D. Diego Antol i i ie i . . 
D Luis Arias.. . 
D. Francisco Escobar. 
D. ternes Juarex. . 
D. Pedro Fernandez. 
D. Antolin Duque. . 
D. Blas Martínez. . 
D. Juan Reyero.. 

' [forasteros. 

\ D e l distrito. 

Idem. 

•I 

'^Forasteros. 

OTROS TBKS peaiTOs; SITPLENTES. 

Primeros. 

Segundos. 

Terceros. 

45 . D. Joaquín R im. . . 
58 I) Pablo Feniiindez. 
67 D. José Ajala. . . 
86 D. Diego Hernández. 
98 D. Lino Blas. . . . . 

1SI8 D. Rufino Rico. . . 
183 ' 1). Blas Fernandez. . 
1«)7 D. Francisco Ordás. . 
S03 D Fernando Otero.. 

D e l distr 'to. 

:) Iden 

Fecha y firma del Alcalde y Srcretárib de Ayuntamiento. 

ANUNCIOS OKICIALKS. 

Terminada la formación de los repartimientos 
de los Ayuntamientos que á continuación se espre-
MM se hallan de manifiesto en las respectivas secre
tarías para que los contribuyentes se enteren y 
puedan reclamar de agravios dentro de el término 
legal. 

Alansilla de las Muías. Quintana del Castillo. 
C:ini|Hmaraya. I-a Dehesa. 
Cislrocontrigo. Quínhma del Marco. 
Turcia. Berlanga. 

León: Estahlccimicnlo lijiogiáíico de la Viuda v Hijos de Miñón. 

A l i a ld í a constitucional de Condlon. 

Todos los que se crean con derecho á la* 
bienes que quedaron al fallecimiento de Francis
co Moral Corredeira, vecino que fué de Cabeza 
de Campo del Ayuntamiento de Coiu l lon , com
parezcan ante la Alcaldía constilucional del mis
ino haciendo constar su derecho á dichos bie
nes en el término de quince dias para proceder 
con acierto á su distribución, mediante á haber 
muerto sin testar y no dejar herederos, forzosas. 
Comilón y Febrero 6 de 1 8 5 5 - J u a n Gonzalos 
Romero. 


